
 

 

 

Radicación n.° 63001-31-03-001-2019-00061-01 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021).-  

 

1.- Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el 

recurso de casación interpuesto por VÍCTOR MONTOYA 

BUENAVENTURA frente a la sentencia proferida el 26 de 

octubre de 2020 por la Sala Civil-Familia-Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia dentro 

del juicio verbal que adelantó contra YOLANDA, ÁLVARO, 

ÓSCAR HUMBERTO, JORGE ENRIQUE, GERMÁN, 

MARTHA STELLA MEJÍA IBÁÑEZ y los herederos 

indeterminados de EDILBERTO MEJÍA URUEÑA y LUIS 

EDUARDO LONDOÑO OCHOA. 

 

2.- En consecuencia, para los fines previstos en el 

artículo 343 del Código General del Proceso, córrase 

traslado al recurrente por el término de treinta (30) días. 

 

Notifíquese,  

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
 


